
 
 
 
      

CITACIÓN Nº 216    
      
 
 
 Montevideo, 26 de febrero de 2013. 
 
 
 

                    LA CÁMARA DE REPRESENTANTES se reunirá en sesión ordi-

naria, el próximo viernes 1º de marzo, a la hora 14 , para dar cumplimiento a 

lo establecido por los artículos 106 de la Constitu ción y 12, 13 y 14 de su 

Reglamento, de acuerdo con el siguiente 

 
 

- ORDEN DEL DIA - 
 
 
1º.- Elección de Presidente para el Cuarto Período Ordinario de la XLVII Legislatura. 
 
2º.- Elección de cuatro Vicepresidentes. 
 
3º.- Determinación de días y horas de las sesiones ordinarias. 
 
4º.- Fijación de los días destinados al trabajo de las Comisiones. 
 
 
 
 

JOSÉ PEDRO MONTERO          VIRGINIA ORTIZ 
S e c r e t a r i o s 

--o0o-- 
 
 
 
NOTA: De conformidad con lo dispuesto en los artículos 109 de la Constitución y 10 del 

Reglamento, para abrir esta sesión será necesaria la presencia en Sala de más 
de la mitad de los componentes de la Cámara. 

 
 
 
Se distribuye con esta citación: 
 
Anexo I al Rep. 643.- Capital Nacional del Cooperativismo. (Se declara a la ciudad de Pay-

sandú). (Informe). 
 
Diarios de Sesiones Nos. 3835, 3838 y 3839. 
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Se distribuyó por correo electrónico con fecha 26 de diciembre  de 2012: 
 
Circular de Secretaría Nº 106. 
 
Se distribuyó por correo electrónico con fecha 21 de enero: 
 
Circular de Secretaría Nº 107. 
 
Se distribuyó por correo electrónico con fecha 5 de febrero: 
 
Circular de Secretaría Nº 108. 
 
Se distribuyó con fecha 13 de febrero: 
 
Rep. 1092.- Maltrato animal. (Normas para evitarlo). 
 
Rep. 1093.- Barbani Duarte y otros versus Uruguay. (Se autoriza al Poder Ejecutivo a 

crear una Comisión de tres miembros a efectos de recibir e instruir las peti-
ciones que pudiesen presentarse al amparo de una sentencia dictada por la 
Corte Interamericana de Derechos Humanos).  

 
Anexo II al Rep. 805.- Código de la Niñez y la Adolescencia. (Modificación de varias dis-

posiciones). (Modificaciones de la Cámara de Senadores). 
  

Diarios de Sesiones Nos. 3825 a 3834, 3836 y 3837. 
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